PROYECTO DE DECLARACIÓN
Autor: Lucas Larrarte. 
Objeto: Declarar de interés turístico, cultural y social al Festival Gastronómico Regional “San Sabores” a realizarse  durante los días 31 de marzo y 1 de abril de 2018 en la localidad de San Salvador, departamento homónimo,
FUNDAMENTOS
El Festival Gastronómico Regional SanSabores es una propuesta turística, cultural y gastronómica a desarrollarse durante los días 31 de marzo y 1 de abril de 2018 en la localidad de San Salvador, departamento homónimo, con el objetivo de generar un  espacio de encuentro y comercialización para emprendedores regionales; y un evento atractivo para quienes recorran nuestra región ese fin de semana.
La Feria estará compuesta por emprendedores gastronómicos de la localidad y la Región que son protagonistas de un gran patio de comidas, que propone comidas rápidas, regionales y étnicas. Además, se desarrollaran charlas, cocina en vivo a cargo del chef Jacinto Echandia, participante del programa MasterChef, y el desafío de cocineritos a cargo del Taller de Cocina de la Coordinación departamental de Educación de Jóvenes y Adultos de San Salvador.
También, forma parte del evento  el tradicional concurso de Pollo al Disco Solidario que nuclea a instituciones locales en una competencia, en el que se elige el Mejor Pollo al Disco del festival.
En la ocasión, nunca falta la música y el baile que acompañan la propuesta, este año con la participación especial del “Pato” Viganoni.
El sustento principal del evento es la Feria de Producción Local de San Salvador, una red de emprendedores desarrollada en conjunto entre la Municipalidad de San Salvador, la Municipalidad de General Campos, el INTA, el Centro Económico San Salvador y el Instituto Terciario San Salvador. La Feria hoy nuclea más de 70 micro-emprendedores de la economía social con propuestas variadas y ha permitido que comercialicen su producción mediante ésta.
Darle importancia a los eventos turísticos, culturales y sociales no es sólo hablar de los mismos, sino también apoyarlos y es por eso que propongo el siguiente proyecto de Declaración, que pido a todos los Senadores acompañen con el voto.
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:
PRIMERO: De interés turístico, cultural y social al “Festival Gastronómico Regional SanSabores” que se desarrollará durante los días 31 de marzo y 1 de abril de 2018 en la ciudad de San Salvador, departamento homónimo.
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Municipalidad de la ciudad de San Salvador.
